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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Los presentes Lineamientos son de
observancia obligatoria y tiene como objeto establecer los requisitos y la periodicidad en la que deberán cumplir
las personas, instituciones y escuelas de manejo del Estado de Morelos, que pretendan obtener su certificación
como instructores de manejo, instituciones y escuelas de manejo, en el Estado de Morelos, y consecuentemente
su inscripción al padrón de instructores, instituciones y escuelas de manejo del Estado de Morelos. 

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Por que obedece a una regulación de nueva creación.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

DOCUMENTO INFORMATIVO


